
macul, ab 26 de 2016 

los Señoras Acionntas de 
G.Treita y Tres. 61 
Cudas, 

En mi calidad de Comvarl de G Treinta y Tres S.A. 633, presento ustedes mi Informe y opinión soe la 
rasonabilidas y suicencia dela nformación presenta en tación on la marcha de la Compañia por 
ño terminado el 31 de Gciembre de 2015, obsenando las disposiciones que sobre los nformes delos 
<omsaros tiene dictado a Superintendencia de Compalas 

1. Los administradores se han sujetaco alas normas legales, estatutarias, a como 1 las resoluciones 
del Junta Genera: 

2 Lacorespondencia los Los de Atas de Juntas, se leva y se conservan de conformidad con las 
¿Soporciones legal, dem, de que este una adecuada Custo y comervación de as benes de 
taco; 

3. Para el desempeño de ms lunciones he dado cumplimiero a lo dspesto en el, 279 de la Ley 
e compañia. 

4. Essstema de control ntemo contable dela 6. Treinta y Tres $A. 633, tomado en su conjumo, fe. 
sulfito para cumpla con los obetivos del mismo que son prower a as acconstas ce una 
srgurióad rasonabl, de que los actwos están salvagurdacos conta pérdidas por dlposiones y 

usos no autriados o de que ls operaciones se ejecutan de acuerco con autorizaciones de la 
Administración y e repitan correctamente para permi la reparación delos Estados Financieros 

e acuerdo con as Mormas Internacionales de información Financiera. 
3 has rs presentados en los Estadios Financieros son atonables y so el resultado delos reparos 

ue consan.n os respectivos bros contable. 
6. Los Estados Financieros dela. Trata y Tres SA 633, presenta raconablemente en cos los 

aspects de material Importancia la situación Financiera y los reulados de la operación por año 
terminado al 3 decciembre de 2015. 

7 Nose evento sbecuentas que amerten ser ncudos en el presente mntorma. 
Dejo expresa constancia de la colaboración de los funcionarios y empleacos de la Compañía que me 
tacizaron tod la laformación requerida para a revisión y elatoración del presente inorme y adecuado. 
«umplemento e má unciones como Comisaño. 

 


